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D E C L A R A C I O N 
DE LOS DERECHOS, 

OYE POR RAZON DE ALCA VAL A , 
ANTIGVA. Y MODERNA, 

. DEBEN SAT1SFAZER 

E N C A R T A G E N A , Y PORTO VELO, 
Jos Géneros, que fueren de Eí paña en Galeo
nes, y Navios l uekos, y de Jo que los caudaJes, 
y géneros, quebaxaren de Lima , y Panamá 

á PorcoveJo, deben contribuir 
en eJ Boquerón. 

A ñ o de 1720. 

I m p r e í í b e n C á d i z : P o r G e r ó n y m o d e 

P e r a l t a , I m p r e í í b r M a y o r . 





O R Quanto con reflexión á la importancia de 
reftablecer los Comercios del Perú , y Efpaña, 
por medio del frcquence curio de Galeones a 
Tierra-Firme, mandéexpedir en cinco de Abri l 
pafladoel Proyedo, ó Reglamento 3 q u e í e h a 
deobfervar enelavío , y trafico de ellos, con 
expreflion de los derechos, que fu carga ha de 

facisfacer de falida, y recorno en Cádiz , y lo que fe debe pagar por 
fletes en los Navios mios, y de Particulares, eftableciendo affimilmo 
otras diferentes circunftancias , y difpoficiones, dirigidas todas á 
la mayor equidad , y conveniencia de los Comercios de Efpaña, 
y de la America, á fin de que fin los gravámenes, demoras, peli
gros, y perjuizios, experimentados en lo paífado, fe facilite el 
aumento de efte trafico entre vnos, y otros, de fuerte, que fea de 
mucho beneficio , y produzca crecidas vtilidades a mis Vaííallos de 
aquellos, y eftos Dominios ; y aunque por conducir á efte mifmo 
intento la moderación de las contribuciones , queá la llegada á 
Cartagena, y Porcovelo pagaba en lo paífado la carga de Galeones, 
y de los Navios fueltos, que navegaban á Tierra-Firme , tengo 
refuelto,que aífi como a la lalida defde aquellos Puertos para Efpaña 
debe fer libre de derechos todo lo que fe embarcare en ellos , y 
viniere regiftrado en Galeones, y Navios fueltos, fegun fe previene 
en el citado Reglamento , aíli también fean libres de contribución 
á la l legada , y entrada en qualquiera de aquellos Puertos, todos, 
y qualefquier géneros, que fueren de eftos Rey nos, baxo de partida 
de Regiftro, confiando aver fatisfecho los derechos de falida en 
Cádiz , porque en fu defedo , feran comiíTados todos los que fe 
encontraren fin eftas circunftancias , y fe procederá contra los 
que incurrieren en ello en la forma prevenida en el mencionado 
Reglamento j todavia para efeufar en la forma poílible qualquier 
reparo , que pueda ofrecerfe en efte nuevo eílablecimiento del Co
mercio de Galeones, y Navios de Regiftro á Tierra-Firme , fobre 

A 2, e l 



el punto de derechos, que ta carga que fe conduxere en ellos á 
Cartagena > y Porcovelo, debe contribuir defpues de íu defearga en 
qualquiera de aquellas dos Ciudades : He tenido por conveniente 
declarar ^ como declaro, que todas las mercaderias , y géneros de 
Particulares, que fueren en Galeones , y Navios fueltos á Tierra-
Firme j han de pagar en qualquiera de las dos Ciudades de Carrage-
liaj ó Portovelo, adonde íe vendieren, el derecho indirpeníablede 
la Alcavala antigua ^ y moderna, á razón de dossepeíoseícudos por 
cada fardó de cien palmos cubico^ i y de los generes fueltos 5 á dos 
porcientode fu valor en Efpana ^ arreglandofe al aforo , y regla
mento, que fe referirá enefte Defpacho j entendiendofe, que en 
efta contribución, feía incluido el dos por ciento de la Armada de 
Barlovento 5 y que mi voluntad es > que todos los demás derechos, 
que antes fe pagaban de Almojarifazgo > Agua deTurbaco, y qua-
lefquiéra otros, queden extinguidos, y no íe cobren en Cartagena, 
n i Porcovelo, fino folo la Alcavala referida en vno, óotroPuercoj 
con advertencia, de queaviendola pagado en qualquiera de citas 
dos Ciudades, ñola deberán pagaren ia otra adonde el dueño los 
conduxere, finoes, que preceda íegunda venta, en cuyo caíb la 
deberá facisface^como aílimifmo tancas quantas vezes fe vendieren 
dichos géneros j y fin embargo de que elle derecho de la Alcavala 
produce el a¿to de ia venta , para obviar qualquier fraude, que fe 
intente cometer por alguno , que diílimuíando la venta, quiera i n 
troducir las ropas ^ y géneros encabeza fuya á las Provincias de 
arriba 5 declaro aííimifmo , que aunquelos referidos géneros no fe 
vendan en ninguna de las dichas dos Ciudades, no han de falir de 
ellas para ninguna otra parte de la America,fin fatisfacer primero el 
derecho referido de lá Alcavala, en la mifma forma que fi fe huvie-
ran vendido t Y para que en quanto á proporcionar lo que cada ge-̂  
ncro debe contribuir por el derecho referido de la Alcavala, no fe 
ofrezca alguna dificultad en Cartagena, ó Porcovelo enere los 
cialcsdemi Real hazienda, óMiniftrosá cuyo cargo eftuvierefu 
percepción, y los Comerciantes, y dueños de las mercaderias, y g é 
neros, que fe conduxeren de eftos Rey nos, affien fardos, como 
fueltos, mando, que la referida contribución fea fegun los aforos, y 
valores de Efpaña , y no fegun los délas indias, obfervandofe ei 
método, y reglamento, que fe figue. 



JFORO, Y REGLAMENTO DE LAS MERCADERIAS, 
y frutos > que fe embarcaren para remitir al Perú ^ por el qu al Je ha de cobrar 
en los Puertos de Cartagena > y Portovolo la contribución de Alcabala 
dntigua, jy moderna , en que ha de fer incluido el derecho defimado para U 
Armada de Barlovento y quedando los referidos derechos comprehendidos 
en la producción de nsndos por ciento del ryalor^ que fe les dá porelaforo> 
en la formafiguieme, 

É
Reales de Plata 

ro de mercaderías en caxones, fratl- . antigua. 
s* íe reg-lara por palme^íin recono- A. ^ L 

d • , ' J . t b. A * r r c v , Aforo* Cohtnbu* 
cer lo que incluyen, ni peianos,y le atoraran cada don. 
cien palmos cúbicos en feifeientos pefos efeudos, 
y por ellos fe cobrarán doze pefos de contribu
ción 448oo 9^ 

Fierro en barras^almadanetas^y combaste afo
rará el quincal en veinte y cinco reales^ la contri
bución ferá medio real de placa * 3:5 o o | 

Fierro en hachas, palas, azadones > y demás 
labrado, fe aforará cada quintal en cinquenca rea
les, y la contribución ferá vn real 50 Oí 

Fierro de rexas para arar, fe aforara en treinta 
y fíete reales y medio el quintal^y la contribución 
fera tres quartillos i . . .» 371 oo| 

Arcos de fierro, cada flege regular fe aforará en 
fefenta y dos reales y medio ^ y la contribución 
ferá vn real y quartillo . ^ i t o u 

Herrage,y clavazón de todas calidades, le afo
rará cada quintal en fetenta y cinco reales , y la 
contribución ferá vn real y medio . . . . 7 5 o r í 

Hojas de Lata, cada barril de quatrocientasy 
cinquenta hojas > fe aforará en docientos y cin-
quenta reales, y la contribución ferá cinco reales 150 05 

A zero, fe aforará el quintal en ochenta y ocho 
reales,y la contribución ferá vn real y tres qllos. . . . . . . . 8 S o i | 

Hilodearambre, fe aforará el quincal en cien 
reales, y la contribución ferá dos reales 100 02, 

Munición de plomo, fe aforará cada quintal en 
cinquenta reales, y la contribución ferá vn real 50 Oí; 

A Ibay alde , fe aforará el quincal en cinquenta . 
A 3 reales^ 



reales,ylacoñtribudóníeravrireaÍ. é*ó .¿ .¿ .a .* :^ ,^ . . 50 ox 
Cardenillo en pánes5 fe aforara cada quintal en 

quacrociencos y cinquenta reales, y la contribu
ción ferá nueve reales...... 6. ¿ . . . * 450 09 

Azufre j fe aforara cada quintal en quarenta 
reales, y la contribución fera tres quartillos.., ..040 ó o | 

Cera en marquetas 5 fe aforara cada arroba en 
fetenta y cinco reales, y la contribución ferá real 
y medio . . . c . . . a . ¿ o . . . < > * • « • « • * • « * • . • • . . . . . . . . , . « . * •jMát^t1^^^^' ̂  

Papel común, balón de veinte y quatro refmas, ^ 
fe aforara cada balón en docientos y cinquenta 
reales, y la contribución ferá cinco reales ^ *. * . . ¿ ..250' 05 

El de marquilla ^ cadá refma fe aforara en vein
te y cinco reaies,yla contribución ferá medio reaL... ,,..2,5 oo | 

Papel de marca mayor j cada refma fe aforará 
en treinta y feis reales, y la contribución íerátres 
quartillos*. . 4 ¿..56 oo | 

Crudos, yprefillasblancas , cada piezafen-
cilla fe aforará en treinta y feis reales 3 y la con
tribución ferá tres quart i l los. . . . , .¿. . . . . . í . . .3^ . oo | 

Crehuelas de Amburgo , cada pieza regular fe 
aforará en cinauenta reales, y la contribución fe-
ira vn 1 ea l ^ ¿ • • . . * * » * • • • • « . . . Á O » . . . . . . . . A * . ^ , . ^ o os 

Lientos azules, y blancos, llamados creas lifta-
das,cada pieza de ochenta a noventa varas,fe afo^ 
rara en cien reales, y la contribución ferá dos rea-
leS ' . . . . . . « . • • . é ¿ « * é « . . ó c . % % i i i * ti é o « « 3 « . 1 « . I O O 02̂  

Lientos adamafcados partí colchones, pieza de 
veinte y quatro varas, fe aforará en veinte y cinco 
reales, y la contribución ferá medio real. . * * . . w, 15 oo | 

Liílados ordinarios para colchones, cada cien 
piezas de á diez varas, le aforarán en feifeientos y 
quarenta reales,y la contribución ferá treze reales. ^40 i j 

Cintas de reata, cada diez dozenas de piezas fe 
aforarán en cien reales, y la contribución ferá dos 
reales....* .100 02. 

Hilos blancos ordinarios, cada quintal fe afo
rará en quinientos reales > y la contribución ferá 
diez reales *. « 500 10 
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Hilo de acarreto, y tirantes de cáñamo, fe afo
rará el quintal en docientos reales, y la contribu
ción ferá quatro reales. ¿ ^ . ^ . . . . . . . . i . . . . iod 

Baquetas de Mofcovia, fe aforará cada rollo de 
feis baquetas en ciento y veinte y ocho reales, y la 
contribución ferádos reales y m e d i o . . . . . . . . i . ....o.nvS ozi 

Canela j el quintal fe aforará en mil y cien rea
les, y la contribución ferá veinte y dos reales é . . . . . . . í ioo l & r • 

Pimienta , pda quintal fe aforara en docientos 
y ochentareales, y la contribución ferá cinco rea
les y medio . . . . . • . . ^ • é * . * * ^ » . . ^ ^ . . . . . ^ . . ^ Á . ;.»,i¿8'ó ^51; 

Cañones de eferivir , cada diez millares fe afo
rarán en docientos reales, y la contribución ferá 
quatro reales • . « . . . ¿ • « « • « . « a . á ^ . . ^ ««•«••«.«»•,¿((a<i2>o£$ 04 

Libros de impreífion Ellrangera,cada caxon dé 
media caxa , le aforará en ochocientos reales, y la . 
contribu cionMerá diez y feis reales.. Í . . ¿ ^Wfú« ¿i..,,..800 1^ 

Libros de impreffion de Efpaña j cada caxon de 
el milmoporte > fe aforará en quatrocientos rea
les, y la contribución ferá ocho reales* ¿,,¿400 oB 

Alcaparrofa, cada quintal fe aforará en veinte 
y cinc® reales, y la contribución íerá medio ftóbh«u.£fc5 oo| 

Matalahúga, yAjonjoli^ cada quintal fe afo
rará en treinta y feis reales, y la contribución ferá 
tres quamllos . 4 < r . . . ¿ * « ¿ * • • . . . ¿ • « . í . ^ . . * ¿*»»••••««..^i? oos 

Almendra, el barril quintaleño fe aforará en 
^ ciento y fetenta y feis reales , y la contribución 

ferá tres reales y medio é . * * . ^. * * 4 . ¿ *. ¿ . . u *&lft op£ 
Paífa, barril del mifmü porte, fe aforará en cin^ 

quenta reales, y la contribución íérá vn real 50 01 
Vino , cada pipa de veinte y fíete arrobas y me

dia , fe aforará en docientos y ochenta reales, y la 
contribución ferá cinco reales y medio ..,.2.80 05I 

V i n o , el barril de quatro arrobas y medía , fe 
aforará en cinquenta reales , y la contribución 
fera vn real. . . . « • • < .••¡«•«.^ .« « » «•. .•« « j | o < ox 

V i n o , cada diez botijas de arroba y quarca, íe 
aforarán en ciento y veinte y cinco reales , y la 
contribución ferá dos reales y medio* < 1I5 o& | 

Aguar-



Aguardiente 5 cada pipa de veinte fíete arrobas 
y mcdiaj fe aforarán en quacrociencos reales 5 y la 
contribución ferá ocho reales 400 08 

Aguardiente ^ el barril de quatro arrobas y 
media, fe aforará en fetén ta y dos reales, y la con
tribución fera real y medio.....*.....* yz o í ! 

Aguardiente^frafquera de dos arrobas y media, 
fe aforará en quarenta y ocho reales j y la contri
bución ferá vnreaL.........•*...»... 4^ 01 

AzeytC) cada diez botijuelas regulares ̂  fe afo
rarán en fetenca y cinco reales, y la contribución 
ferá real y medio c * 75 o i | 

Jabón) cada quintal fe aforará en cinquenta 
reales, y la contrioucion ferá vnreal 50 ot 

En cuya forma, quiero,y es mi voluntad fe regulen, y hagaft 
las contribuciones de los fardos de á cien palmos iubicos, y de 
los géneros fueltosexpreífados, y qualefquiera otros, quefue-
ren deEfpaña , aunque noeíle'nefpecihcadosen efte Defpa-
cho, con advertencia de que los quintales de fierro, herrage, y 
t odos los demás q ván referidos, fe deben entender de peío de 
Caftiíia,y no de otro alguno;y refpevfio de que aviendo oeífado 
el Affiento de Avería, es igualmente conveniente dar regla pa
ra lo que los caudales, y géneros que baxaren del Perú , á Pa
namá, para la Feria enPortovelo, deben contribuir en el Bo
querón , es mi voluntad, que todo lo que fuereOro pague vno 
por ciento, y la Plata, y géneros qualefquiera que fean á tres 
por ciento 3 cuyos derechos fe deftinan para la fubíiftencia de 
la Armada del Sur > y que todas las demás contribuciones que 
antes fe cobraban en el dicho parage de el Boquerón, por el 
Affiento de Avería , y potqualquier otro motivo, queden ex
tinguidas^ no fe cobren; y'que en quanto á los derechos que 
fe deben exigir de los caudales, y géneros que baxaren defde el 
nuevoReyno deGranada áCartagena,fe obferve la mifma pro
porción de vno por ciento por elOro,y tres por ciento de laPla-
ta,y géneros: Por tanto, por el prefente mando á mis Virreyes 
del Perú,y del NuevoReyno de Granada,y á losGovernadores, 
y Oficiales de mi Real hazienda, y los demás Miniftros á quien 
toca,que por aorajhafta que Yo refuelva otra cofa, cumplan, y 

hagan 



9. 
gan cumplir, y executar exadamente lo contenido en efte mi Dcf-
pachoj fin permitir j que con ningún motivo fe contravenga á ello^ 
tomandofe la razón de él en los Oficios donde toca , que afli es mi 
voluntad) y conviene a mi fervicio. Fecha en Madridá veinte de 
Abri l de mil fetecientos y veinte* Y O £ L R E Y / Don Miguel 
Fernandez Duran» 
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